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En reparto del día 05 de septiembre de 2023, fue asignado a este 

Despacho solicitud de prueba extraprocesal presentada por Jairo Gamba 

Ruiz contra MARELVIS ARIAS MALDONADO. 

 

Por auto de fecha 10 de noviembre de 2023 se ordenó citar a la señora 

Marelvis Arias Maldonado para que absolviera interrogatorio de parte que 

se le formularia. Para tal efecto se fijó el día 10 de noviembre de 2023. 

 

En esta providencia se le ordenó al solicitante que de conformidad con los 

artículos 183 Y 200 del C.G.P., notificara esa providencia a la convocada 

como lo indican los artículos 291 y 292 del C.G.P. o por el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, por el interesado de la presente diligencia al 

compareciente, con no menos de cinco (5) días de antelación a la fecha de 

la respectiva diligencia. 

 

Llegado el día de la audiencia, e instalada la misma, se advirtió por parte 

del Despacho, que no obraba dentro del expediente digital que se tuvo 

a la vista, constancia de que la parte convocante le hubiere dado 

cumplimiento a la orden anterior, no fue cargado al expediente la 

notificación realizada por el apoderado de la parte convocante.  
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Y a la fecha, no ha sido cargada, en consecuencia, en la audiencia virtual 

realizada, se le concedieron tres (03) días a fin de justificar las razones por 

las cuales no se allegó las notificaciones de la prueba extraprocesal. 

 

Ante la manifestación del apoderado de la parte convocante, de que si 

realizó las notificaciones, se le concedió el termino de tres (03) días para 

que acreditara tal situación. 

 

Previo a resolver sobre las manifestaciones realizadas por la parte 

convocante, se ORDENA por secretaria verificar si al correo electrónico 

del juzgado o, en las planillas de marzo de 2024, fue allegada la 

notificación dentro de la prueba anticipada antes referida. Una vez 

realizada la búsqueda, informar en constancia secretarial dentro del 

expediente virtual, las resultas de la misma.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

JUEZ,               

 

MARINA ACOSTA ARIAS 
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